
mes de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- 

ILRISTRADA 

BAJO EL N 9  I 8 7 Of  
pop. TELM ILANDINO 

VICE — PRE•IDE 	1 9  

a/c de la Preside 	la 
HONORABLE CAMARA DE DIPUTA 

PROVtAIG&A DE LA PAMPA 

       

ALCOHOLISMO Y DROGADICCION 

UN PROBLEMA DE TODOS  

DONAR ORGANOS 

ES SALVAR VIDAS     

  

FOJ A 

       

       

‘2, 

Várnala de ,t'Atetrictod 	amincia 	,Ta a 641. a* 

Yandona can Aewria 

c77. 

ALLicaL111_,L1.=  Establécese como nueva fecha de entrada en vigencia 
del Código Procesal Civil y Comercial de la 

Provincia de La Pampa promulgado por la Ley 1.828, el día 01 de 

abril del año 2.001. 

Artículo 2°. 	Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los treinta días del 

/NO A. FEPNANDMARIA 

CAMArsti 
'IMRE rAR:0 E(J:3 ,_.34; 



BO 
Armeor Lotr 

de la Prov 
orno 

e La Pampa 

ASESORIA [TIRADA DE GOBIERNO 

gZepalica Argentina 

Tocier Egjecutivo le la (Provincia Je r2 a (Pampa 

DONAR 014GAIVOS 
ES SÁLVAR VIDAS 

■■■••••••■••~1~~~~~~~~1~...,~, 

EXPEDIENTE N° 7.897/99.-  

SANTA ROSA, 
	

- 7 DIC 1999 

Por Tanto: 

Téngase por LEY de la Provincia. Dése al 
Registro Oficial y al Boletín Oficial, úmplase, 
comuníquese, publíquese y archívese.- 

DECRETO N° 	1 8 1 4 /9 
EOC. 

Dr. 	GO MARIN 
00 	• 	LA PAMPA 

Dr. HERIBERTO ELOY MEMA 
MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

Ayf 

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO: 
	• 7 DIC 1999 
	 a 

Registrada la presente Ley, 
bajo el número UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA (1.870).- 

Form. n9 85.301/1 — 25.000-M99 


